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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A.4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 70/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Leopoldo Domínguez González, Presidente de la Comisión de Gobierno 
de la Trigésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Nayarit, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad. 

35230 

Documental depositada el treinta de septiembre de este año, en la oficina de correos 
de la localidady recibida el ocho de octubre siguiente, er la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia.de  este Alto Tribunal, Conste. 

Ciudad de México, a nueve de octubre de dos ¡1 d 

Agréguese al expediente, para que surta efectos 1 

ueve. 

s, el escrito de 

cuenta, del Presidente de la Comisión de Gobierno 

de Nayarit, cuya personalidad tiene reconocida en 

1 Congreso del Estado 

tos y con fundamento 

en los artículos 81,  11, párrafo primero', en r- ación con el 593  y 67, párrafo 

primero4, de la Ley Reglamentaria de las 	iones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estos Unidos Mexicanos, se le tiene 

formulando alegatos en la presenteiión de inconstitucionalidad, en 

representación del Poder Legislati çde la entidad. 

Sin que sea obstáculo a lo N.)or, el hecho de que en auto de cuatro 

de octubre del año en curso se haya cerrado instrucción en este asunto, 

toda vez que el escrito de c a fue depositado en la oficina de correos de 

la localidad, el treinta de septiembre de este año, dentro del plazo legal de 

cinco días hábiles, e 	al concluyó el uno de octubre siguiente, de 

1Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
4Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 
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conformidad con la certificación de cómputo de plazo que obra en aütos; así 

como el diverso hecho de que nuevamente el representante legal del 

Cono estatal identifique la presente acción de inconstitucionalidad con 

el número 701219 y en: ci primer párrafo de su C)CUÍSO señale la 11/20019, 

por tanto, se subsana el error en la cita del asunto, atendiendo a los demás 

datos que se indicar crí la promoción, los cuales se relacionan con la 

información que tiene este Alto Tribunal en sus registros, lo qué encuentra 

fundamento en los artículos 88 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16  de la ley 

reglamentaria de la materia y 73, fracción i, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíuese. 

Lo proveyó y fmi"e Ministro Instructor Alberto Pérez Da'yán, quien 

actúa con Carmin CortéiRoclríquez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Contrcversiq Cop 4Líonle y de Acciones de Inconstitucioalidad de 

la Subsecretarí
1 
 Genér d9'cuercIos de este Alto Tribunal, que cia fe. 
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5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 
6LEyJ3eqlamentaria de  ¡las Fracciones 1 yjI del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias cOnstitUCk)naleS y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Reqlamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 73. La Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, tendrá las atribuciones siguientes, en relación con los asuntos de la competencia del 
Plena señalados en el articulo 10, fraccicines 1 y X, de la Ley Orgánica: 
1. Llevar el registro y control de los expedientes, así como de las diversas promociones y acuerdos; (...). 
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